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DON JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día  11 de julio de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR MED TELECOM, S.A. CONTRA LA
RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 2002, POR LA QUE SE DENIEGA
LA SOLICITUD DE PROPUESTA AL GOBIERNO DE LA AMPLIACIÓN DEL
PLAZO DE LA CONCESIÓN ESPECIAL PARA CONTINUAR CON LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE EN LA
LOCALIDAD DE ELCHE (ALICANTE).

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por MED
TELECOM, S.A. contra la Resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 8 de mayo de 2002 (Expte. ROL 2001/4150), el
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado,
en su sesión núm.   25/02    del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 11 de  julio de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/6943

HECHOS

PRIMERO.- Mediante Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones de fecha 17 de diciembre de 1998, se otorgó a la
entidad MED TELECOM, S.A. (en adelante, MED TELECOM) una concesión
especial para seguir realizando la prestación del servicio de televisión por cable
que venía explotando en la localidad de Elche (Alicante), por un plazo de tres
años transcurridos desde la fecha de resolución del concurso convocado para
la adjudicación de una concesión para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de la Comunidad
Valenciana Sur, de conformidad con la Disposición transitoria primera de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones.
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Dado que, mediante Orden ministerial de 7 de agosto de 1998 se resolvió el
concurso convocado para la adjudicación de una concesión para la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por cable en la demarcación
territorial de la Comunidad Valenciana Sur, la fecha de expiración de la citada
concesión especial sería el 7 de agosto de 2001.

SEGUNDO.- Con fecha 16 de febrero de 2001, la entidad recurrente solicitó a
esta Comisión que elevara una propuesta al Gobierno relativa a la prórroga de
su concesión especial sin plazo alguno o, subsidiariamente, por un nuevo
periodo de diez años y no de tres años a contar desde el día 7 de agosto de
2001, fecha de expiración de la citada concesión especial.

TERCERO.- Mediante Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 8 de mayo de 2002, se dictó Resolución
denegando la solicitud de MED TELECOM respecto de la propuesta al
Gobierno de prorrogar la concesión especial para la prestación del servicio de
televisión por cable en el municipio de Elche (Alicante). En concreto, en la parte
dispositiva de la misma se establecía lo siguiente:

“(...)
ACUERDA:

Punto Único.- Denegar la solicitud de la entidad MED TELECOM, S.A. de
elevar al Gobierno la propuesta de ampliación del plazo de su concesión
especial para la prestación del servicio de televisión por cable en el municipio
de Elche (Alicante).”

CUARTO.- Con fecha 12 de junio de 2002, ha tenido entrada en el Registro de
esta Comisión escrito presentado por el representante de la entidad MED
TEELCOM, D. Luis Torres Castaño, en virtud del cual interpone recurso
potestativo de reposición contra la citada Resolución de la Comisión del
Mercado de la Telecomunicaciones a la que se refiere el antecedente de hecho
anterior.

En el suplico del recurso se solicita que, tras los trámites procedentes, se
acuerde modificar el Acuerdo de esta Comisión de conformidad con la solicitud
presentada por dicha entidad en el sentido de prorrogar su concesión especial
sin plazo alguno o, subsidiariamente, por un nuevo periodo de diez años, y no
por tres más.

La entidad recurrente muestra su disconformidad con la Resolución impugnada
relativa a la denegación de su solicitud de que se eleve una propuesta al
Gobierno para prorrogar su concesión especial otorgada para la prestación del
servicio de televisión por cable en el municipio de Elche, fundamentado
básicamente en las siguientes alegaciones:
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A) La entidad MED TELECOM considera que resolución recurrida
incurre en una grave contradicción, que convierte a la misma en
arbitraria y, consecuentemente, no ajustada a derecho, por cuanto
que, a pesar de que para proceder a la prórroga de la concesión
especial la Comisión considera como único criterio establecido la
amortización total de las inversiones realizadas, en la resolución
recurrida no se ha tenido en cuenta esta circunstancia para denegar
su solicitud.

B) Se alega por la recurrente que, el hecho de realizar nuevas
inversiones no resulta causa legalmente prevista para resolver la
renovación o no de la concesión.  En todo caso sería motivo para
iniciar procedimiento sancionador, pero no para impedir que se
prorrogue la concesión especial la cual solo atenderá a la inversión
realzada.

C) Que la entidad recurrente es titular de una Licencia individual B1 que
le habilita para prestar servicios de radiodifusión sonora y televisión,
y que ha venido realizando inversiones en planta y en red en el
ejercicio de tal habilitación.

El acuerdo por el que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones otorga la concesión especial establece que
dicha concesión habilita para seguir realizando la prestación del
servicio de televisión por cable que venía explotando en la localidad
de Elche. No obstante, MED TELECOM impugna la resolución que
ahora se recurre puesto que, a su entender, la misma se basa en una
interpretación literal del acuerdo al que se hace mención
anteriormente estableciendo que sólo se puede seguir prestando el
servicio a través de las redes de cable que venía prestando con
anterioridad al otorgamiento de dicha concesión, sin realizar
inversiones nuevas, salvo las necesarias de mantenimiento para
prestar el servicio en las condiciones de calidad que le son exigibles
por la normativa aplicable.

En virtud de las disposiciones legales que se mencionan en el
recurso relativas a las telecomunicaciones por cable, la entidad
recurrente considera que está habilitada para prestar el servicio de
difusión de televisión por cable a través de la interconexión con otras
redes de telecomunicaciones.

QUINTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC),
mediante escritos del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 17 de junio del año en curso, se notificó a las
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entidades Telefónica Cable, S.A. y Mediterránea Sur Sistemas de Cable, S.A.
la interposición del recurso interpuesto por MED TELECOM y se dio traslado de
una copia del mismo para que en el plazo de diez días alegasen cuanto
estimasen procedente.

Finalizado el plazo conferido al efecto, tan sólo la entidad Mediterránea Sur
Sistemas de Cable, S.A. ha presentado alegaciones al recurso presentado.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

PRIMERO.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que la modifica, establece que contra las resoluciones podrán
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.

La recurrente califica expresamente su escrito de 15 de abril de 2002
como de recurso de reposición, y solicita la nulidad o anulabilidad de la
Resolución impugnada, por lo que teniendo en cuenta lo anterior y que las
Resoluciones de esta Comisión ponen fin a la vía administrativa, procede a
tenor de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé que los
actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un recurso potestativo de
reposición que se interpone contra la Resolución de esta Comisión de 8 de
mayo de 2002.

SEGUNDO.- Admisión a trámite.

El recurso ha sido interpuesto cumpliendo con todos los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.

Asimismo, se ha interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en el
artículo 117 de la misma Ley. Teniendo en cuenta lo anterior, procede admitir a
trámite el recurso interpuesto.

TERCERO.- Competencia y plazo para resolver.
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La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado. Este recurso deberá ser resuelto y
su resolución notificada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su interposición, según lo establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

PRIMERO.- Respecto a que la resolución recurrida incurre en una grave
contradicción, que convierte a la misma en arbitraria, por no haber tenido
en cuenta para denegar su solicitud el criterio establecido de la
amortización total de las inversiones realizadas.

La entidad recurrente alega que, a pesar de que para proceder a la
prórroga de la concesión especial la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones considera como único criterio establecido la amortización
total de las inversiones realizadas, en la resolución recurrida no se ha tenido en
cuenta esta circunstancia para denegar su solicitud. Por ello, considera que la
resolución recurrida incurre en una patente y manifiesta incongruencia sobre la
fundamentación jurídica y la propia resolución que la convierte en arbitraria y,
en consecuencia, no ajustada a derecho.

Esta alegación, que configura el objeto del primer motivo del recurso
contra la Resolución impugnada, debe ser desestimada por los siguientes
razonamientos:

La entidad recurrente solicitó a esta Comisión que elevara al Gobierno
una propuesta de prórroga de su concesión especial con base en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 12/1997, de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

De acuerdo con el contenido de la mencionada Disposición Transitoria
Primera de la Ley 12/1997, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
circunstancia relativa a la inversión realizada resulta ser el elemento de juicio
necesario sobre el que se  debe fundamentar la aceptación o denegación de la
solicitud de elevar al Gobierno la ampliación del plazo de la concesión especial
para la prestación del servicio de televisión por cable, pues las demás
circunstancias concurrentes no han sido aún desarrolladas
reglamentariamente.

Como ya se indicaba en la Resolución ahora recurrida, tanto para el
otorgamiento de las concesiones provisionales como las especiales para la
prestación del servicio de televisión por cable, la intención del legislador al
dictar la citada Disposición transitoria fue la de garantizar a sus titulares, habida
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cuenta del vacío legal en el que se encontraba la actividad, la posibilidad de
amortizar las inversiones realizadas hasta entonces.

Sin embargo, en el presente supuesto no tiene sentido aplicar el
mencionado criterio de la inversión realizada por cuanto que la propia entidad
recurrente reconoce expresamente que la red troncal coaxial con la que venía
prestando el servicio de televisión por cable al que estaba habilitado por
concesión administrativa ya no está operativa.

De acuerdo con ello, se partió de una cuestión previa que impedía a esta
Comisión acudir al citado criterio sobre si la empresa solicitante había realizado
o no la amortización de la inversión realizada en esa red troncal coaxial que
venía utilizando, pero esta circunstancia no impidió resolver la solicitud
planteada relativa a la prórroga de la concesión dictándose la Resolución ahora
recurrida,  por lo que en este caso no se ha dado la pretendida incongruencia
alegada por la recurrente, y menos aún la supuesta arbitrariedad, basada tan
sólo en haberse resuelto una solicitud en sentido desfavorable al interesado.

SEGUNDO.- Respecto a la alegación sobre que, el hecho de realizar
nuevas inversiones no resulta causa legalmente prevista para resolver
denegando la renovación de la concesión especial.

Se alega por la recurrente en el punto tercero de su recurso que, el
hecho de realizar nuevas inversiones no resulta causa legalmente prevista para
resolver la renovación de la concesión especial. En todo caso sería motivo para
iniciar procedimiento sancionador, pero no para impedir que se prorrogue la
concesión especial, la cual deberá a atender al criterio de la inversión realizada
y su amortización.

La entidad MED TELECOM, como titular de una concesión especial para
la explotación del servicio de televisión por cable, está sometida al régimen que
establece la Disposición Transitoria Primera de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones.

Como se señalaba en el punto sexto de los fundamentos de derecho de la
Resolución ahora impugnada, y de conformidad con lo previsto tanto la
Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones de 28 de noviembre
de 1996, como la Disposición Transitoria Primera de la Ley 42/1995 de 22 de
diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable y la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 12/1997 de Liberalización de las Telecomunicaciones, así
como en la Resolución de esta Comisión de fecha 17 de diciembre de 1998, la
entidad recurrente debió respetar la prohibición de realizar nuevas inversiones
en la red que venía explotando, salvo las de reposición y mantenimiento.

De esta manera, para los titulares de las concesiones especiales existía
una prohibición legal que restringe la actividad del operador a obras de
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reparación y mantenimiento, la cual implicaba también que no se podía sustituir
una red por otra.

Esta Comisión mediante Resolución de fecha 17 de diciembre de 1998
otorgó a la entidad recurrente una concesión especial para seguir realizando la
prestación del servicio de televisión por cable que venía explotando en la
localidad de Elche.

En este sentido, si no se siguiera prestando el citado servicio de televisión
como se venía explotando anteriormente, por haberse sustituido la red que
venía prestando el citado servicio anteriormente por otra distinta, en este caso
no cabe la posibilidad de mantener la vigencia de esa concesión que le
amparaba para explotar la anterior red, y habría que estar conforme al régimen
jurídico del otro título que le habilita para explotar la nueva red.

Cabe recordar que las concesiones provisionales de televisión por cable,
que traen su causa las concesiones especiales que otorga esta Comisión,
vienen reguladas en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 42/95 con el
siguiente título "Redes de cable en explotación a la entrada en vigor".

Por todo ello, no cabe que por esta Comisión se proponga elevar al
Gobierno la prórroga del plazo de vigencia de la concesión especial de MED
TELECOM para la prestación del servicio de televisión por cable, cuando la red
troncal coaxial que se venía utilizando para prestar el citado servicio ya no está
operativa habiendo sido sustituida por el propio concesionario, por lo que hay
concluir que a este respecto la Resolución ahora impugnada está plenamente
ajustada a Derecho.

TERCERO.- Respecto a que la resolución ahora recurrida no ha tenido en
cuenta la normativa específica sobre telecomunicaciones por cable, que
habilita para prestar el servicio de difusión de televisión por cable a
través de la interconexión con otras redes de telecomunicaciones.

A juicio de la entidad MED TELECOM, la resolución que ahora se
recurre se basa en una interpretación literal del acuerdo por el que esta
Comisión otorga la concesión especial para seguir realizando la prestación del
servicio de televisión por cable que venía explotando en la localidad de Elche,
estableciendo que sólo se puede seguir prestando el servicio a través de las
redes de cable que venía prestando con anterioridad al otorgamiento de dicha
concesión, sin realizar inversiones nuevas, salvo las necesarias de
mantenimiento para prestar el servicio en las condiciones de calidad que le son
exigibles por la normativa aplicable.

Por su parte, la entidad recurrente alega que es titular de una Licencia
individual B1 que le habilita para prestar servicios de radiodifusión sonora y
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televisión, y que ha venido realizando inversiones en planta y en red en el
ejercicio de tal habilitación.

En virtud de las disposiciones legales que se mencionan en el recurso
relativas a las telecomunicaciones por cable, la entidad recurrente considera
que está habilitada para prestar el servicio de difusión de televisión por cable a
través de la interconexión con otras redes de telecomunicaciones.

La presente alegación se corresponde con el tercer motivo del recurso
que se alega contra la Resolución impugnada, el cual debe ser desestimado
igualmente por los siguientes razonamientos:

Respecto a la alegación sobre que la resolución ahora recurrida se basa
en una interpretación literal del acuerdo por el que esta Comisión otorga la
concesión especial para seguir realizando la prestación del servicio de
televisión por cable que venía explotando en la localidad de Elche, se reitera lo
dicho en el apartado anterior.

En cuanto a la mención que se hace en el recurso del articulado de la
Ley 42/1995 de Telecomunicaciones por Cable, del Reglamento Técnico y de
Prestación del Servicio de Telecomunicaciones por Cable, la Ley General de
Telecomunicaciones y la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, cabe
aclarar que estas normas no son de aplicación a las concesiones provisionales
y especiales de televisión por cable, salvo las Disposiciones Transitorias
Primera de la Ley 42/95 de Telecomunicaciones por Cable y de la Ley 12/97 de
Liberalización de las Telecomunicaciones que regulan expresamente las
citadas concesiones.

La normativa que cita la recurrente es aplicable únicamente a las
telecomunicaciones por cable, que atañe a los adjudicatarios de los concursos
convocados al efecto en aplicación de la misma, concepto que es distinto al de
la “televisión por cable”, servicio que estaba amparado por la concesión
especial al que se refiere la resolución recurrida, si bien de conformidad con la
Disposición derogatoria única de la Ley General de Telecomunicaciones de la
normativa que se cita en el recurso tan sólo queda vigente para el régimen del
servicio de difusión de televisión.

Por esta razón, la circunstancia relativa a que la entidad recurrente,
como titular de una Licencia individual B1 está habilitada para prestar servicios
de radiodifusión sonora y televisión y, en concreto, el servicio de difusión de
televisión por cable a través de la interconexión con otras redes de
telecomunicaciones, tal y como se alega por la recurrente en virtud de las
disposiciones legales que se mencionan en el recurso, queda al margen de la
posibilidad legal recogida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 12/97
de Liberalización de las Telecomunicaciones consistente en proponer la
prórroga de la concesión especial otorgada por esta Comisión.
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Por ello, y a tener de lo anterior, esta Comisión considera que debe
desestimarse también el presente motivo del recurso por cuanto que la
Resolución ahora impugnada no ha vulnerado las disposiciones legales
mencionadas en el recurso ni norma jurídica alguna que pudiera anularla.

CUARTO.- Respecto a la solicitud de prorrogar su concesión especial sin
plazo alguno o, subsidiariamente, por un nuevo periodo de diez años, y
no por tres más como resulta del criterio de esta Comisión.

La entidad recurrente solicita en su recurso que se modifique la la
Resolución impugnada para que esta Comisión eleve al Gobierno una prórroga
de su concesión especial sin límite alguno o, subsidiariamente, por un nuevo
periodo de diez años, y no de tres años.

Esta pretensión que se contiene en el suplico del recurso resulta como
consecuencia de su disconformidad con la Resolución impugnada, debiendo
ser desestimada por carecer de fundamento legal que la sustente y, en
concreto, por los siguientes motivos:

Con carácter previo, cabe recordar a la recurrente que cuando se
estableció en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 12/1997, de
Liberalización de las Telecomunicaciones la posibilidad de ampliar el plazo de
la concesión especial, el plazo de seis años que el Gobierno puede otorgar a
propuesta de esta Comisión resultó ser un plazo máximo.

Como ya se manifestó anteriormente, la intención del legislador al dictar
la citada Disposición transitoria Primera de la Ley 12/1997, de Liberalización de
las Telecomunicaciones fue la de garantizar a los titulares de estas empresas,
habida cuenta del vacío legal en el que se encontraba la actividad, la
posibilidad de amortizar las inversiones realizadas hasta entonces, pero sin que
ésta pueda superar el plazo total legalmente establecido.

De esta manera, si bien para conceder la prórroga de la concesión
provisional se tendría que otorgar atendiendo a las inversiones realizadas, no
por ello se puede proponer un plazo mayor al establecido legalmente como
máximo.

A este respecto, cabe concluir que el plazo máximo de duración de la
concesión especial resulta ser un criterio legal fijo e indiferente a que el total de
las inversiones realizadas vayan o no a poder ser amortizadas en ese periodo
de tiempo, siendo tan sólo posible que la Comisión propusiese un plazo menor
si las inversiones realizadas se fueran a amortizar en un tiempo también
menor.
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Finalmente, y dado que la posibilidad de ampliar el plazo de la concesión
especial a la que se hace referencia anteriormente se limita hasta un máximo
de seis años, y habiéndose otorgado la concesión especial por un plazo de tres
años, si se cumplieran los requisitos para ello por medio de la Resolución ahora
recurrida tan solo se podría otorgar por otros tres años más, completándose así
el plazo máximo establecido en dicha disposición transitoria primera.

De esta manera, cualquier otra pretensión quedaría al margen de lo
establecido en la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 12/97 y,
por lo tanto, carece de cualquier cobertura legal posible, por lo que planteado
en un recurso sería motivo suficiente para acordar su desestimación.

En atención a todo lo anterior, y vistos los citados antecedentes y
fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por la
representación legal de la entidad MED TELECOM, S.A., contra la Resolución
de esta Comisión de 8 de mayo de 2002, por la que se acuerda denegar la
solicitud de esta entidad de elevar al Gobierno la propuesta de ampliación del
plazo de su concesión especial otorgada el 17 de diciembre de 1998 para
seguir prestando el servicio de televisión por cable en la localidad de Elche
(Alicante) (ROL 2001/4150), por estar plenamente ajustada a Derecho.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.
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